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Administración y venta en 
la intervención de la

■ Excelentísima Diputación

Franqueo Concertado 26/2

te À provincia de Logroño
ADVERTENCIA: No se acíjo 
mitirájn, para su insercijlil'J^ 
ceraunicaciones que no ven\\O 
san registradas del Gobier- 
M ©ivil déla provincia

lica los martes, jueves y sábados 
Depósito Legal: LO. 1-1958
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CIRCULAR SOBRE PROHIBI 
CION DE LAS FIESTAS DE 

CARNAVAL
Dispuesto por el Ministerio de 

la Gobernación la suspensión inde­
finida de las llamadas Fiestas de 
Carnaval, se recuerda a los señores 
Alcaides y Agentes dé mi Autori­
dad las Ordenes que periódica­
mente y a este respecto han sido 
fiublicaclas en años anteriores y en 
su consecuencia, queda prohibido, 

. €n absoluto, la celebración de fies­
ta alguna que exteriorice aquel ca­
rácter, asi como Ja autorización 
del uso de dominós, caretas o dis­
fraces en las' calles o lugares públi 
eos y en los cafés, casinos y circu­
ios de todas clases los bailes que 
un otra época acostumbraban a or­
ganizar con tal motivo, con la sola 
excepción de aquéllos estableci­
mientos que por su especial índole 
tienen permiso para celebrarlos dia­
riamente, pero aun estos mismos, 
no podrán anunciarlos al público 
como bailes de carnaval, ni intro­
ducir en ellos variación alguna que 
directa ni indirectamente puedan 
revelar el propósito de conmemo­
rar tales fiestas.

Las transgresiones de lo dispues­
to se sancionarán'con el más extre­
mado rigor.

Logroño, 3 de febrero de 1959 
El Gobernador Civil
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Visto el expediente tramitado pop 
^1 Ayuntamiento de Nájera sobre 
creación en plantilla de una plaza

ayudante 'de Fontanería, y

Resultando, que laCoriporación mu 
nicápai con fecha 26 de septiembre 

■ ultimo, ratificando VI acuerdo en otra 
sesión de 16 de noviembre siguiente 
tomó el de crear en plantilla con ca­
rácter permanente la plaza de Au­
xiliar de Fontanería por ser necesa­
ria

Resultando, qüe pasado el expe­
diente a informe de la Sección Pro­
vincial de Administración Local lo 
emite en el sentido de que no existe 
inconveniente ’en acceder a lo soli­
citado.

Considerando que las razones in-, 
vocatías p>or el Ayuntamiento son dig 
nas de tomarse en consideración ya 
que únicamente en plantilla figura 
un fontanera municipal qué ai mis­
mo tiemipo es encargado de' la casa 
de máquinas de la elevación, de aguas 

_en cuyo servicio invierte ocho horas 
diarias equivalentes a la jornada' le­
gal por lo que para atender a otras 
servicios del Ayuntamiento y suplir 
al Fontanero en los cases de ausen­
cia por pérmiso, enfermodad, etc, es 
sumamente conveniente que esté au­
xiliado por otra persona técnica en 
estos cometidos.

Considerando,' que las órdenes de 
la Dirección General de Adminis­
tración Local de 31 de marzo y 7 de 
abril de 1x53 delegan en los Gol)cr- 
nadores Civiles 'la aprobación y mo­
dificación de las plantillas en los mu­
nicipios de censo initerior a ocho mil 
habitantes aprobación que es precep­
tiva segi'm los articulos 13 y 14 del 
vigente Reglamento de .Funcioharíos 
db Administración Local.

Vistos los preceptos citados y de­
más de general aplicación

H? resuelto, aprobar la modifica-. 
ciórt de la plantilla de fu-ncionarios 
municipales del Ayuntámiento db Ná- 
jerá en el sentido de prestar mi con­
formidad a la creación de una plaza 
de Auxiliar de Fontanería . con ' los 
habbres y reglamentaciones que le 
corresponda según la Ley.

Comuniqúese esta resolución al

Precio de inserción

. Los edictos y anuncios de 
.particulares y oficiales que 

, sean de pago, satisfarán a 
pesetas por

I LINEA y ios que sean de 
previo pago se tasarán a ra: 
zón de ClNCUENl A cénti­
mos por PALABRA, cual­
quiera que sea el origen de) 

' edicto.
Los interesados acredita­

ran antes de la publicación 
y por medio de la correspon­
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro­
vinciales sin cuyo requisito 
no se insertarán.

Ayuntamiento a la vez que por estt 
Gobierno se ordena su inserción en 
el Boletín Oficial de la provincia.

Lo que se hace público en el Bo-' 
letín Oficial de. la provincia para'- ge­
neral ■ conocimibnto.

Logroño 3 de febrero de 1959.
El Gobernador civil
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SUBASTA DE FINCAS
Acordado por la Exema. Diputación 

en sesión celebrada el dia 27 de ene- 
’“o último, y autorizada por la Supe­
rioridad se anuncia la venta median,; 
te subasta de tres parcelas de terre­
no enclavadas en la finca propiedad 
do la Diputación y denominada “Vi­
vero Centrad”, contigua a la carrete­
ra de Logroño a Zaragoza.

Las expresadas parcelas figuran, 
dn bl plano de la finca que se ha^’ i 
unido ai expediente de su razón con 
las letras C), D) y F), réspectivamen 
te, siendo las condiciones de la su­
basta las siguientes:

Parcela C).— Con una superficie 
de 84'15 metros cuadrados; linda al 
norte, en linea de 9.2 metros, con 
finca cedida por la Exema. Diputa­
ción; al sur en linea de 106 metros, 
con finca cedida por la Exema Diputa 
ción y Exorno. Ayuntamiento de Lo­
groño al Estado; al, este en linea de 
85 metros con fihea particular;- y al 
oeste en linea de 84 metros con eje 
de i]a calle de Ronda.

Tipo de subasta:: 1.758.735 pbsetas
Fianza para poder optar a la su • 

basta: 70.349’40 pesetas.
Parcela D).— Con una superficie 

de 7.595 metros cuadrados. Linda al 
norte en linea de 124 metros con Vi- 
vibndas protegidas de la Éxema. Di-
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Ilutación; al sur en linea de 122 me- 
íros con ©1 grupo de Viviendas “Luis 
Mæ.tin Ba Hells teros” y Capilla del 
mismo grupo; al este en linóa de 63 
metios con resto de finca propiedad 
de la Excma. Diputación; y al oeste 
en linea de 62 mvtros con finca par­
ticular.

Tipo de subasta: 1.594.950 pesetas 
Fianza para poder optar a la su­

basta: 63.798 pesetas.
Parcela F).— Con una superficie 

de ll ses^mPtros cuadrados: Linda al 
nortó en linea de 200 metros con ca­
mino o la calle de Madre de Dios; 
al sur en linea de 210 metros con fin­
ca propiedad de la Excma. Diputa­
ción; este en linea de 66 metros con 
finca particular ; y al oeste: en linea 
de 75 metros con Viviendas protegi­
das de la Excma. Diputación.

T’po de subasta: 1.718.670 pesetas 
Fianza para poder optar a la su­

basta: 68.746’80 pesetas.
Las proposiciones redactadas con­

forme al mod’elo que se inserta a con 
tinuación y extendidas en papel sella­
do o papel común con las pólizas del 
Estado y timbres provinciales que les 
corresponda deb’erán presentarse du­
rante veinte dias hábiles a partir del 
siguiente a aquel en que se publique 
este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado en la Secretaria de la Excma 
Diputación todos los dias laborables 
de diez a,trec*o horas.

.Cada proponente presentará un so­
bre cerrado lacrado y rubricado fi- 
guiando la incripción: “Proposición 
para tomar parte en la subasta de 
venta dó
(aquí ’31 nombre de la parcela)”

Por separado deberá acompañar el 
resguardo que acredite haber ingre- 
sad; ^n la Depositaría de la Excma . 
Diputación en metálico o valores del 

-Estado o en Cédulas del Banco de 
Créóito. Local de España el importe 
He la fianza correspondiente.

‘ Entregada y admitida la plica no 
podrá el licitador retirarla pero 
si presentar otras dentro del plazo 
y con arreglo a las condiciones ex­
presadas sin induir nuevo resguardo 
de. garantía.

La apertura de los sobres se verifi­
cará a las doce horas del dia siguien­
te a aquel en que terminó el plazo 
de representación de proposiciones en 
de presentación de proposiciones en 

, de la Eaxema. Diputación.
Al acto de la subasta deberá con­

currir los licitadores por si o 
representados de otra persona con 
poder declarado bastante a costa dev 
interesado por el Señor Secretario 
de la llxcma. Diputación.

Fl prpsidente abrirá la primera 
plica presentada y dará lectura en 

voz alta, a la 'proposición qué con­
tenga y de igual modo .procenerá res­
pecto de las demás siguiendo el or­
den de numeración, que a cada una 
le hayá correspondido con falcultad 
para desechar las ,proposiciones no 
ajustadas al modelo que pueda pro­
ducir 'duda racional sobre la perso- 

. na del licitador precio ofrecido o com 
promiso que contrajere.

Concluida la lectura de todas las 
proposiciones el Presidente adjudica­
rá ei remate al mejor postor según 
lo previsto en el vigente Reglamen­
to de Contratación de las Corpora­
ciones. locales.

Si apareciesen dos o más ofertas 
iguales que representen la máxima 
ventaja respecto de las restantes sé 
abrirá inmediatamente licitación ver­
bal entre quienes las hubieren fir­
mado por pujas a la llana durante 
quince minutos y si transcurrido ese 
tiempo subsistiese el empate se de­
cidirá por sorteo la adjudicación.

En el caso de que nó estuviesen 
presentes todos los licitadores afec­
tados 'por el empate o sus mandata­
rios con poder especial ,para la pú.a 
se suspenderá el acto y se les citará 
a fin de realizarlo el cuarto día há­
bil siguiente; si tampoco concurrie­
sen en su totalidad se verificará ja 
pugna entre los que concurran; si 
acudicte uno solo se resolverá a si; 
.favor y si no se presentare ninguno 
se decidirá por insaculación.

Dentro de los cinco días siguientes 
ai en que sú hubiere celebrado la ii- 
''’itación el firmante de la proposición 
admitida y los de las deshechada.s 
que hubteren mostrado su disconfor­
midad podrán exponer por escrito 
ante la Corporación cuanto estime.n 
conveniente respectó á los prelimina­
res y desarrollo, del acto licita torio, 
capacidad juridica de los demás Oip- 
tantcs y adjudicación definitiva.

El adjudicatario una vez cerrado 
ti remate queda comprometido a in­
gresar en la Depositaría de la Exemá 
Diputación en el plazo de- 30 dias 
la cantidad total en que se le hubie­
re adjudicado la subasta protedién- 
dr>se a efectuar seguidamente la trans 
ferencía correspondiente:

Todos los gastos de anuncios en 
ti Boletín Oficial de la provincia en 
el del Estado prensa local emisión 
radiofónica, derechas reales, y demás j 
serán de cuenta del adjudicatario. í 

.Logroño 5 de tebrero de 1959 !
El Presidente |

Jitan Antonio Martínez Bretón í

MODELO DE PROPOSICION
Don j

■'■©lino de con domicilio i 
en en nombre pro- í

I pió (o en representación de), 
enterado del anuncio pu­

blicado en el “Boletín Oficial del Es- 
tado“ núm. corrtspondiente 
al día de de 19 

pa’a la enajenación dé la parcela se­
ñalada con la letra (indicar la letra 
de i,a parcela a cuya subasta se opte) 
de la finca propiedad de la Excma. 
Diputación denominada “Vivero Cen 
tral” contigua a la carretera de Lo- 
grciio a Zaragoza, en Logroño, acep­
to las condiciones que han de regir 
en la subasta y mt comprometo a 
satisfacer por la compra de la re­
ferida parcela la cantidad de 
(en letra precisamente) pesetas.

Itecha y firma del proponente.'

209

ile egacími tie Hacienda
210

CLASES FASIVAS

Indice núm. L
Ordenes de pago de pensión reci­

bidas de la -Dirección General du la 
Deuda y Ciases Pasivas:

Fiancisco Corres Amescua, Retira­
dos Crucies

Eleuterio Hernández Molinero Re­
tirados Cruces

Juan Gálindó Ortega, Retirados 
Cruces

€ 212

1 íivmeiii jHi

I 206
Provisión de una vacance de guarda 
rmal en la Hermandad de Cidamón

Por el presente se anuncia la va­
cante de una plaza de guarda rural 

‘en la Hermandad de Labradores y 
Ganaderos de CIDAMON aotada 
con ún haber anual de 9.672’50 pe­
setas, más todos los derechos que en 
el Reglamento di Servicio de Policía 
Rural de la citada Heruiaiidad se 
otorgan, plaza que será prc-vísta me­
diante concurso oposición que ten­
drá lugar en fa fecha que oportu- 
namunte se señale, en ei domioliio 
de la Cámara Oficial Sindical Agra­
ria de esta provincia en la forma re­
glamentariamente establecí,da.

Las instancias duberán presentarse 
en la Secretaria de . la' Hermandad
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Ml un plaza que expirará a las vein­
ticuatro horas del día siguizante há­
bil a aquel.en que hayan tianiscurrh 
flo diez igualmente hábiles a contar 
del inmediato sigu¿»ente a la publica­
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficia de la provincia.

Los presuntos solicitantes deberán 
infortpanse en la Hermandad de CI- 
nAMON y en la Cámara Oficial 
Sindical Agraria db los requisitos y 
circunstancias que so exigen para 
tomar parte en el aludido concurso- 
oposición.

Logfoño 28 de enero de 1959
El Presidente de la Cámara

204 ,

CAJA DE RECLUTAS NUMERO 49

! 198
í JUNTA DE CLASIFICACION Y

REVISION

Fn virtud de lo dispuesto en el vi- 
tiwice Reglamento de Reclutamiento 
y PbempLazo del Ejército esta Junta 
de Clasificación y Revisión de la Ca­
ja re Recluta número 49 ha dispues­
to señalar a Jos Municipios de la pro 
vincia los dias que a continuación se 
Mlcan par aefectuar en ’ellos las re- 
úsiínes de los Reemplazos de 1955 y 
1S57 y la clasificación de los reclu­
tas pertenecientes al reemplazo de 
1956.

Dichas sesioneS; de clasificación y 
Revisión tendrán lugar en el salon 
de Actos de la Caja de R’ecluta, dan- 
do comienzo a las diez horas de la 
loa rana;

4 abril.— Abalas, Agoncillo, Agui­
jar Río Alhama, Ajamil, Albelda de 
Ipgua, Álberite de Ii’egua, Alesan- 
co, Alesón, Aimarza de Cameros, An- 
Sdciana, Anguiano, Arenzana de Aba 
id, Arnedigo, San Asensio.

8 abril.—► Alcanadre, .Aldeanueva 
^'•‘Ebro, Arrúbal, Ausejo, Autol, Azo- 
/a, Badarán Bañares Baños de Rió­
la Castañares de Rioja Camprovin, 
Canicas de Rio Tuerto Cañas Casa- 
•aireina. ■

13 abril;— Ceilórigo, Fohcea, San 
Rióero, Cárdenas, Cihuri, Clavi jo, 
Cor (i ovin, Corera, Cornago, Cuzcu-

de Rio Tirón, Encaso, Entena, 
Rapos de Rio Tobía, B’orgasa, Berga-

Bobadilla, Brieva de Cameres, 
idñas, Briones, Cabezón de Cameros

17 abril.— Horpiilla, Hezcaray, Fon 
fleche, Fuenmayor, Gaibárruli, Qa- 
J Gallinero, Gra ñón, Sajazárra, 
^^raquin. Grávalos. Hterce, Hervías, 

‘^iTamélluri, Hormilleja, Honos de

idininistración íe JistiEia

REQUISITORIA 
217

Pablo López Duirte, domiciliado 
últimamente en esta Ciudad compa­
recerá ante el Juzgado Municipal

McncalyHlo,, Laguna de Cameros, La 
gunilla de Jubera, Ochánduri.

21 abril.— Hornillos, Huércanos, 
Igea, Jalón de Cameros, Lasanía, To­
rre de Cameros Bezates, Larriba, Mu 
ro de Cameros Manjarrés, Pinillcs, 
Rabanera, Tricio, Arenzana de Arri­
ba, .Lardero’, Ledesma, Leiva, Lum­
breras. Mansilla cte la Siena, Man- 
zümras, Medrano, Los Molinos de 
Ocón, Munilla, Murillo de Rio Leza.

25 abril.— Muro de Aguas. Pedre- 
so, Sojuela, Villa de Ocón, Zarzosa, 
Cirueña, Gámileo, Nestares, Nteva de 
Cameros, Ojacastro, Ollauri, Ortigo­
sa de Cameros, Pazuengos, Poyales, 
Torrecilla de Cameros, Bercífeo, Cas­
tro vinjo Pradejón, Praclillo, Préjano, 
Qu’el, El Rasillo, El Redal.

29 abril.— Ribafrecha, Robres del 
Castillo, Rodezno, San Millán de la 
¡Cogclla, Santa Coloma, Santa En­
gracia, Santa Eulalia, Amedo, Hin­
cón de Soto.

4 mayo. Cervera de Rio Alhama, 
Torremontalvo, Nájera, Naldá, Nav.a- 
iraie, Cidamón, Luezas; Matute, Mon 
talvo, San Millán de Yécora.

S mayo.— Troviana, San Román de 
Cameros, Santa Maria de Cameros, 
San Torcuato, Santurde, Santurdejo, 
San Vicente de la Sonsierra, Sorzano 
Sote en Cameros, Tárroba, Tirgo, To­
bias. TormantoB, Daroca de Rioja, 
Navajún, Sotés, Turruncún, Uruñue- 
la. Valdemadera, Vallgañóñ, Ventosa, 
Ventrón, Viguera, Villalba de Rio­
ja', Vilíalóbar de Rioja, Villamedia- 
na, Villanueva de Cam’aros, Villa- 
rrrya.
-12 mayo.— Estollo, Leza Trevijano, 

Tudelilla, Villar de Arnedo, Villar de 
Toítc, Viba"sjo, CiIIarta Quintana. 
X'jbavelayo, Villa vertía, V’.>o.s¡ada, 
A :ui^-sra .'k' Abajo Viniegra be Arri­
ba, Zarratón, Zenzano, Canales de la 
Sieira, Corporales,

16 mayo.— Cenicero, Calahorra:
2ú mayo,— Alfaro, Haro, Santo Dc- 

mingo de la Calzada.
23 mayo.— Logroño 1- S’ección.
27 mayo.'— Logroño 2- Sección.
30 mayo.— Logroño 3- Sección. 

. ? junio.— Incidencias.
4 junio Incidencias-.
Logroño 30 de enero de 1959.
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de Logroño para hacer efectiva la 
cantidad de cuarenta y seis ptas., 
importe de las costas a cuyo pago 
fué condenado en juicio de faltas 
número 457 de 1956, seguido por 
lesiones.

Dado en Logroño a dos de fe­
brero de mil novecientos cincuenta 
y nueve.

El juez Municipal
220

REQUISITORIA

174
Gómez Gutiérrez, Manuel, de 

44 años de edad, hijo de Segundo 
y .Luisa, natural de Santader, bar­
bero, que fijó su domicilio en Lo­
groño calle Queipo de Llano n° 33. 

. Por la presente comparecerá an­
te este Juzgado Especial de Vagos 
y Maleantes de Zaragoza, a fin de 
constituirse en prisión por haber 
sido declarado rebelde, como com­
prendido en el artículo 12 de la 
Ley de 4 de agosto de 1933, en el 
expediente núrriero 91 de 1946.

Dado en la InmortaLCiudad de 
Zaragoza, a veintisiete de enero 
de mil' novecientos cincuenta y 
nueve.

171

EDICTO
184

Por virtud del presente, se cita, 
llama y emplaza-a Baltasar Grana­
dos Martínez, cuyo actual parade­
ro y domicilio se ignora, a fin de 
que en término de diez días, a con­
tar de la publicación del presente 
en el B. Q de la provincia, com­
parezca ante este Juzgado a fin de 
ser oído como denunciado en dili­
gencias que en este Juzgado se 
instruyen por robo, con la preven­
ción de que de no comparecer le 
parará el perjúteio a que en dere­
cho haya lugar. ,

Dado en Logroño a veintisiete 
de enero de mil novecientos cin­
cuenta y nueve.”

El Secretario

184

REQUISITORIA
188

Eduardo Serra Martínez de 29 años ' 
natural d’a Madrid hijo de Benito y 
de Juana domiciliado últimamente 
Vigo comparecerá .ante ©1 Juzgado 
de Instrucción de Logroño ¡dentro 
del término de diez días para consti­
tuirse ’en prisión provisional por la
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causa número 70 de 1958 que se ie 
sigue en éste juzgado por él delito . 
de éstaía wpCnicibiéindólé que de no' , 
comparecer le parará el perjuicio 
consiguiente e incurrirá en las demás 
responsabillidadies qué determina la

A X 1

Por tanto, ruego a todas las Auto- 
ridades y ordeno a la Policía Judi- • 
cial .procedan a la busca y captura । 
de dicho procesado y de ser hajbido , 
sea puesto a disposición de Este Juz- 
gado.

Dado en Logroño a veintinueve de 
enero die 1959

El Juez de Instrucción
180

• Ayuntamiento, se anuncia la venta 
i en pública subasta de 480 chopos, 

qqe reore.sentan aproximadamenle 
unos 100 metros cubicos de made­
ra, propiedad de este Ayun+amien-

¡ to, en pie, sitos en el Folígono 9, 
I parcelas'108 y 242, de este icrmino 
i municipal, paraje denominado San 
i Totis (orida de! Río Tiró.h) en dos 

------- i lotes (primer lote contiene 220 ár- 
ho en ceta ciudad Murrieta 29 se- j al puente) con unos 50
guDdo, y cuyo actual paradero y do- j púbjecs de madera aproxi-
micilio se ignora a fin de quE en j jámeme; y lote segundo conñe- 
término de diez dias contados a par- ; chopos con unos 50 métros 
tir de la ^publicación del presente en ¡ . _ . ------Prp.
©1 Boletín Oficial de la provincia : 
comnarederá ante este Juzgado a fin 
rte ser oido como denunciado en di • 
ügencias que en este Juzgado se ins 
fruye po.r estafa de 450 sacos vacíos 
a -.-arcos Eguizabal RamiPez con la

' prevención de que de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que haya lu­

EDICTO
186

Por virtud del piEsente se cita, lla­
ma, y eíbPilaaa a Ramóp. Vicente Gu 
tién-ez Martínez que tuvo su domici-

gar en derecho. 
Dado en Logroño a vEintiSiete de 

enero dé 1959.
El Secretario 

' 182

SERVICIODB CATASTRO DELA 
RIQOEZA RüS'nCA

En 
en el 
23 de

anuncio
212

«^iimpiimiento de lo ordenado 
articulo 84 del REglamento de 
octubre de 1913 se pone en co- 

noclmien'o rte los contribuyentes in­
teresad 's que se remite al Ayunta­
miento respectivo para su Exposición 
al púb iro durante ocho dias el Pa­
drón de la Contribución rústica y 

a para el año 1959 corres- 
pondiEr.*e a los términos municipales 
de- El Pasillo, Muro y Laguna dé 
Cameros y Préjano pudiendo durante 
dicho plazo ser examinado por los 
contribuyentes interesados y formu-

lar las reclamacioniets Que estrmen Secretaria del Ayuiiiami iiio du- .'
períi nentes.

Logroño '6 de febrero de 1959
'e1 Ingeniero Jefe Provincial

Víctor Labarga
V®

El D*elegado
Javier

de Hacienda
Dlago ‘
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C .182
En virtud de! acuerdo de este 

cios; Lote núm. 1., 70.000 pesetas; 
y el Lote núm. 2, ,65.000 pesetas, 
ajustándose ai Pliego de Condicio­
nes aprobado por este .Xyuntanúen- 
to» y M^e se halla expuesto al pú­
blico en la Óecretaría de! mismo, 
los días laborables durante las ho­
ras de oficina.

El tipo base de estas subastas es 
primer lote 70,000 setas y. el se­
gundo lote 65,000 pes< tas, p ira op­
tar a ellas-es necesarifi la fianza o 
garantía provisional del 2,5 por luO 
y la definitiva consistirá en el 5 
por 100 del tipo de licitación, que 

constituirá en cualquiera de las 
formas prescritas, en el artículo 72 
y siguientes del Reglamento de 
Contratación.

Solamente podrán tomar parte,de 
las subasta los legalmente capaci­
tados y provistos del certificado 
profesional de la Clase A, B, o C, 
que deberá presentar así como la 
Hoja de Compras.

El importe en que la subasta se 
adjudique se ingresará en la Depo 
sitaría Municipal en el término de 
quince días a contar del que se no­
tifique al adjudicatario la a.djudica- 
ción definitiva, y la retirad» de 
chopos deberá efectuarse en el 
plazo de un mes a contar de la ob­
tención de ja licencia. ,

Las proposiciones para optar a 
las subastas, redactadas conforme 
al modelo inserto a continuación y 
extendidas en papel sellado o pa­
pel común con póliza del Estado de 
seis pesetas! se pr* sentarán en la

r,ante las horas. . oftem..! n l.- 
plazo de 20 días habireí- a parurva 
del siguiente al de I t inse ción de 
eáte anuncio en v» BOLEl l'N OFI- 
CIAL de la Provmcia, -Se incluirán 
ensobre cerrado, que podrá ser 
lacrado y precitado,-y en el que fi­
gurará la inscripción «Proposición ' 
para optar a la Subasta de Chopos . 
anunciada por el Ayuntamiento de 
Herramélluri, Lote n®. 1 o Lote n°. 
2; y se acompañarán documentos 
de identidad, el de constiiución de 
fianza último recibo de Cqntwbu- 
ción y el certificado profesional y 
Hoja de Compras.

La apertura de las plicas o so­
bres^ se realizará en la Casa Con­
sistorial a las doce horas del día 
hábil siguiente al que finaliza el 
plazo de presentació.n de proposi­
ciones, verificándase el acto con 
arreglo a las normas contenidas en 
el arl°. 34 del Reglamento de Con­
tratación y debiendo concurrir los 
licitadores por sí o por medió de 
représentâmes, acompañando, en 
este caso poder declarado bastante 
a cosa del interesado por un letra­
do con, ejercicio en la C2pitd de 
provincia.

Serán de cuenta del rema.ante 
los gastos de anuntiimpuesto 
de timbre. Derechos Reales, Ccr- 
tribu ión, licencia, canon de trami­
tación de carácter forestal, y demás 
que legítimamente s ; deriven de 
esta subasta y Expediente, quedan­
do el adjudicata.no a cumplir todas 
las dispos'ciones vigentes en mate­
ria laboral y de s guros sociá'es.

MODELO DE PROPOSICION
D
años, de estado profe

sión enterado de los
Pliegos de Condiciones económico- 
administrativas, así como de los 
demás documentos obrantes en el 
Expediente para la venta de cho­
pos anunciada por el ayuntamiento 
de Herramélluri, aceptó todas y ca­
da una de las condiciones y ofrez­
co por "el rematante del Lote n”. 1 
o por,el Lote n° 2 la cantidad de 

ptas. Se acompaña certifica­
do profesional de la Clase y 
Hoja de Compras y los documen­
tos aciedi ativos de situación tribu­
taria y de haber constituido la fian­
za del 2‘50 del tipo de licitación; 
y declaro bajo mi responsabilidad 
no hallarme comprendido en ningu­
na de las causas de incapacidad d 
incompatibilidad que determinan 
los arf. 4°. y 5°. del Reglamento 
de Contratación de las Corporacio­
nes Locales. (Fecha y firma).

Herramélluri, 29 de enero 1959.
El Alcalde
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